
Padrones, Censos, Estadísticas
provechando de nuevo el calen-
dario, y conociendo que es el año
de renovación del Padrón Muni-

cipal de Habitantes, podemos aprove-
charlo para reflexionar sobre cómo se

ha resuelto históricamente este trámite.
Ya hemos visto en anteriores Boleti-

nes Municipales que la documentación
que se conserva en el Archivo Munici-
pal se remonta al siglo XVI. De este si-
glo no se conservan, porque no se hací-
an "Padrones de Vecinos" ni "Padro-
nes de Almas". Sí hay publicados de
este §iglo, dos recuentos generales de
población que se hicieron, uno en épo-
ca de Carlos Y, "Censo de población
de las provincias y partidos de la Co-
rona de Castilla en el siglo XVI" , pu-
blicado por Tomás González en 1829;
y las Relaciones mandadas hacer por
Felipe II en las que también se conta-
ban los vecinos.

Además, también hemos comentado
que en los archivos parroquiales se con-
servan los "Registros Sacramentales" y
los "Padrones Parroquial¿s" que son
las mejores fuentes para el estudio de la
demografía del Antiguo Régimen, hasta
Ia aparición de la Estadística como cien-
cia a finales del siglo XVIII.

En el Archivo Municipal se conser-
van "Repartimientos" y "Censos" de
contribuyentes desde 1557 hasta el si-
glo XIX. También son una buena fuen-
te para contar los habitantes de Getafe
en otros siglos, si se toman los datos
con las debidas precauciones. En pri-
mer lugar que sólo figuran los "casa-

dos, viudos o viudas que manfíenen
casa". Para saber el rúlrero de habi-
tantes hay que multiplicar el número
de vecinos por 3'5, 4 ó, según los auto-
res especialistas en demografía, 4'5.
Por otro lado, al tratarse de documen-
tos de carácter fiscal, parece lógico que

alguno se escamotee al recuento. Así
es que son buenas fuentes, que hay que

contrastar con otras, y que hay que ci-
tar con las debidas precauciones.

En cualquier caso en nuestro Archi-
vo Municipal se conservan Padrones
Municipales, hechos a la manera mo-
derna muy tempranos. si tenemos en
cuenta que la obligatoriedad de censar

la población es del siglo XIX, que la
Comisión de Estadística del Reino se

crea en 1852 y la Ley de Registro Civil
no se publica hasta 1 87 1.

Como decíamos, el primer "Empa'

dronamiento del vecindario de este
Pueblo" de carácter moderno lo man-
daron hacer las justicias del mismo el
21 de febrero de l1l3 por "... ser ne-

cesario hacer vecindario y padrón pa-
ra el conocimienfo de los vet'inos que

ay por contarles si han muerto mu-
chos y otros se han desavencindado
deeste Lugar, para que eneste presen-
te año se hagan los Repartimíentos de

las Reales Contribuciones con toda
ec¡uidad sin ag,ravio aIguno..."

Como vemos el fin también era fis-
cal por lo que la relación que se hace
es de los vecinos, 427 en total de los
que 408 eran del estado general y 19

del noble.
En 1786 se mandó hacer el empa-

dronamiento por orden del rey para que
"procedan con la mayor exactitud y
legalidad, sin el recelo de qu.intas y
aumento de contribuciones, pues sólo
piensa su paternal ánim.o en da.r a su
Monarquía aquel lustre y riqueza de
que es capaz su const¡tuciót1 y en que

aumerLte el número de sus antados va-
sallos" .

Este empadronamiento es más com-
pleto porque tuvo que someterse a un

formulario general, según e1 cual había
que hacer constar el número de casa,
por parroquias, el nombre del cabeza
de familia y sus apellidos, la edad y la
profesión; a continuación la mujer (sin

nombre, sólo figura "su mujer" y la
edad); los hijos también sin nombre,
sólo el número de varones y el de hem-
bras, con la edad; y alguna otra persona
que habitara con ellos con expresión
del parentesco o vínculo que le unía al

cabeza de familia ("una sobrina", "una
cuñada").

Con un total de 2.753 almas, este
Empadronamiento nos ofrece otras po-
sibilidades estadísticas, como es el es-

tudio de la pirámide por edades (puesto
que ya hemos visto que se hacían cons-
tar); la clasificación de la población
por profesiones (incluyendo l,os " em-
pleados con sueLdo del rey" o los "de-
pendientes de la Inquisición", y a(tn
los "dependientes de la Cruzada").

En el siglo XVIII aún contamos con
otro Empadronamiento general hecho
en 1791 , cuyo cuestionario también se

conserva en el Archivo Municipal, y
las Contestaciones del Catastro de En-
senada que también recogen el número
de vecinos en 1752. Como ya hemos
dicho que empieza a perfilarse la Esta-
dística como ciencia a finales del siglo
XVIII, las aportaciones en este sentido
que hacen Antonio Ponz en 1176 y'lo-
más López un año más tarde son bien
valiosas, porque además se ajustan bas-
tante a la realidad, lo que quiere decir
que tuvieron buenos informantes.

Los padrones municipales de veci-
nos como los conocemos en la actuali,
dad se conservan en el Archivo desde
1830 y prácticamente de forma ininte-
rrumpida hasta ahora. Los Censos Ge-
nerales de Población se conservan des-
de 1857.

A partir de 1900 los Padrones Muni-
cipales de Habitantes se van a renovar
cada cinco años y los Censos Genera-
les de Población cada 10.

Como puedc verse, para los estudio-
sos de la población, la estadística y la
demografía, lo que no faltan son fuen-
tes documentales. I
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